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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “C“  39637 28/09/2004 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Comunicación “A” 4194. Consulta del límite 
máximo de la PGC. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. a los efectos de comunicarles que en el sitio de internet exclusivo 
para las entidades (www3.bcra.gov.ar) se ha dispuesto un apartado “Consulta Límite Máximo 
PGC” donde se podrá consultar mensualmente el valor del límite máximo de la Posición General 
de Cambios aplicable a partir del primer día hábil del mes siguiente en virtud de lo dispuesto por 
la Comunicación “A” 4194 y complementarias. 

 
Asimismo, se informan los valores de los parámetros requeridos para el computo del 

límite de la PGC, que fueran remitidos por las entidades a este Banco Central a través de los 
correspondientes regímenes informativos: 

 
§ Responsabilidad Patrimonial Computable  R.I. Exigencia e integración de Capitales Mínimos 

 
§ Compra y venta de cambio con clientes R.I. Operaciones de cambio (Apartado A) 

 
§ Depósitos a la vista y a plazo en moneda Sistema Centralizado (SISCEN 006)                      

extranjera  
 

Se aclara que el valor consignado se refiere exclusivamente al cómputo aplicable para 
el límite máximo, debiendo las entidades considerar adicionalmente las disposiciones 
establecidas respecto al límite mínimo en la Comunicación "A" 3645 y complementarias. 

 
Por otro lado, se recuerda que las entidades que no hayan cumplimentado en tiempo y 

forma alguno de los regímenes informativos indicados, no podrán superar los límites mínimos de 
la PGC dispuestos en la normativa general hasta el tercer día hábil posterior, inclusive, a la 
recepción de la notificación de la respectiva validación de la información regularizada. 

 
A partir del día de la fecha, se pueden consultar los datos correspondientes al cómputo 

aplicable para el mes de octubre de 2004: límite máximo de la PGC aplicable, la RPC a fines de 
julio de 2004, las operaciones de cambio con clientes cursadas durante el mes de agosto de 
2004 y el saldo de depósitos a la vista y a plazo en moneda extranjera al último día hábil del mes 
de agosto. 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
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